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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Coahuila de Zaragoza y los municipios de Arteaga, Frontera, Monclova, Ramos Arizpe, 
Saltillo, Torreón y San Pedro de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 2 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO,  
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA,  
LIC. JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO, POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. IGNACIO DIEGO MUÑOZ, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y DESARROLLO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DE ESTADO DE COAHUILA Y EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO  
“LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. C. JOSE SANTOS 
CARMONA MORENO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, DR. MARIO ALBERTO DAVILA DELGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRONTERA, LIC. JORGE WILLIAMSON BOSQUE, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MONCLOVA, ING. ERNESTO SARO BOARMAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAMOS ARIZPE, PROFR. HUMBERTO 
MOREIRA VALDES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, LIC. JOSE G. ANAYA LLAMAS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TORREON Y EL C. EMILIO BICHARA MARCOS WONG, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo 1 cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 2 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez, asistido por el Delegado del Estado de Coahuila de Zaragoza, C. José Angel Rodríguez Calvillo,  
el Gobierno del Estado de Coahuila, representado por el Secretario de Planeación y Desarrollo y Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila y el Secretario de Finanzas de 
Coahuila, C.P. Ignacio Diego Muñoz y el Lic. Javier Guerrero García; y los municipios de Arteaga 
representado por su Presidente Municipal, C. José Santos Carmona Moreno; Frontera representado por su 
Presidente Municipal, Dr. Mario Alberto Dávila Delgado; Monclova representado por su Presidente Municipal, 
Lic. Jorge Williamson Bosque; Ramos Arizpe representado por su Presidente Municipal, Ing. Ernesto Saro 
Boarman; Saltillo representado por su Presidente Municipal, Profr. Humberto Moreira Valdés; Torreón 
representado por su Presidente Municipal, Lic. José G. Anaya Llamas y San Pedro representado por su 
Presidente Municipal, C. Emilio Bichara Marcos Wong; suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, el cual tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del Programa Hábitat a través de 
un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable en las zonas de atención 
prioritaria de las ciudades seleccionadas. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula décima del Acuerdo antes citado, que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la SEDESOL a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL en la 
entidad, al Coordinador General del COPLADEC y, cuando corresponda a los municipios. Al final del ejercicio, 
a través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan 
modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- Los subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, buscan asegurar la concurrencia y la 
integralidad de los esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de pobreza patrimonial que reside 
en las ciudades del país. 
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En el marco del Acuerdo de Coordinación , y con apego a la normatividad con que se rige el Programa se 
concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los estados, de manera libre, razonada y conjunta a 
erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la reasignación 
de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercido del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte del Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la Sociedad Civil. 

4.- De conformidad con las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2004, La SEDESOL,  
por conducto de la Delegación en el Estado, le notificó al COPLADE, mediante oficio número  
F00-125-1.2-PH-02014/2004 de fecha 8 de Noviembre deI 2004, la reasignación de los subsidios federales, 
modificándose las cláusulas Cuarta, Séptima y Octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo Modificatorio que deberá 
anexarse al ya mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARAN LAS PARTES 

1.1. Que cuentan con las facultades legales suficientes para la suscripción del presente Acuerdo 
Modificatorio, en los términos establecidos en los artículos 6, 8, 44, y 45 del Reglamento Interior de la 
SEDESOL, y en los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, las cuales se 
tienen por reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna, y 

1.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en sujetarse a 
los términos y condiciones del presente Acuerdo Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo de 
Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en modificar las cláusulas 
cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” celebrado el día 2 de abril de 2004 para 
quedar como sigue: 

CLAUSULA CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a 
“LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, por la cantidad total de:  
$40, 072,197.71. 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat Vertientes General, conforme 
a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

CLAUSULA SEPTIMA.- “EL ESTADO”, y en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a 
aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de $50, 883,667 para los proyectos y acciones que se 
ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por las partes que celebran este documento; por 
la anterior dichas zonas se señalan en el Anexo 1, el cual formará parte del presente Acuerdo. Los recursos 
serán distribuidos de la siguiente manera: 

El Estado de Coahuila aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $18,260,343 

El Municipio de Frontera aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $5,066,811 

El Municipio de Monclova aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $1,899,352 

El Municipio de Arteaga aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $1,260,794 

El Municipio de Ramos Arizpe aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $1,008,307 

El Municipio de Torreón aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $21,029,122 

El Municipio de San Pedro aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $2,358,938 
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CLAUSULA OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen mediante la 
aplicación de los recursos y la ejecución de esfuerzos coordinados en el presente instrumento, alcanzar las 
metas siguientes: 

Familias Atendidas Hectáreas adquiridas para Suelo para 
Vivienda Social y el Desarrollo Urbano 

15,628 89.45 
 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa definidas 
para las ciudades participantes se especificarán en el Anexo 2, el cual formará parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que a excepción de las 
cláusulas antes estipuladas el resto de las cláusulas del acuerdo de coordinación para la asignación y 
operación de recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 
2 de abril de 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los cuales fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
por (triplicado), en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado de SEDESOL en el Estado de Coahuila, José Angel 
Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo y Coordinador General 
del COPLADEC, Ignacio Diego Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Arteaga, José Santos Carmona Moreno.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Frontera, Mario Alberto Dávila Delgado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Monclova, Jorge Williamson Bosque.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Ernesto Saro 
Boarman.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Saltillo, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Torreón, José G. Anaya Llamas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro, Emilio 
Bichara Marcos Wong.- Rúbrica. 

ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat, Vertiente Fronterizo del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Coahuila de Zaragoza y los municipios de Acuña, Allende y Piedras Negras de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE FRONTERIZO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 2 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO,  
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA,  
LIC. JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO, POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. IGNACIO DIEGO MUÑOZ, SECRETARIO DE PLANEACION 
Y DESARROLLO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE ESTADO 
DE COAHUILA Y EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCIA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO  
“LOS MUNICIPIOS” REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. DR. ALFREDO GARZA 
CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, C. ESTEBAN BARRON ZULAICA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ALLENDE Y EL LIC. CLAUDIO M. BRES GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE PIEDRAS NEGRAS, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo l cuadro 2, la 
Asignación de Recursos del Programa. 

2.- Con fecha 2 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez, asistido por el Delegado del Estado de Coahuila de Zaragoza, C. José Angel Rodríguez Calvillo,  
el Gobierno del Estado de Coahuila, representado por el Secretario de Planeación y Desarrollo y Coordinador 
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General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila y el Secretario de Finanzas de 
Coahuila, C.P. Ignacio Diego Muñoz y el Lic. Javier Guerrero García; y los municipios de Acuña, representado 
por su Presidente Municipal, Dr. Alfredo Garza Castillo; Allende representado por su Presidente Municipal,  
C. Esteban Barrón Zulaica; Piedras Negras representado por su Presidente Municipal, Lic. Claudio M. Bres 
Garza; suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa 
Hábitat, Vertiente Fronteriza del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, el cual tiene por objeto coordinar 
las acciones y recursos del Programa Hábitat a través de un esfuerzo conjunto y complementario que impulse 
el trabajo corresponsable en las zonas de atención prioritaria de las ciudades seleccionadas. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula décima del Acuerdo antes citado, que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la SEDESOL a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL en la 
entidad, al Coordinador General del COPLADEC y, cuando corresponda a los municipios. Al final del ejercicio, 
a través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan 
modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- Los Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, buscan asegurar la concurrencia y la 
integralidad de los esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de pobreza patrimonial que reside 
en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación , y con apego a la normatividad con que se rige el Programa se 
concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los estados, de manera libre, razonada y conjunta a 
erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la reasignación 
de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los estados y municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la Sociedad Civil. 

4.- De conformidad con las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2004, La SEDESOL,  
por conducto de la Delegación en el Estado, le notificó al COPLADE, mediante oficio número Oficio  
F00-125-1.2-PH-030/04 de fecha 12 de agosto de 2004, la reasignación de los subsidios federales, 
modificándose las cláusulas cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Acuerdo Modificatorio que deberá 
anexarse al ya mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
1.- DECLARAN LAS PARTES 
1.1. Que cuentan con las facultades legales suficientes para la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio, en los términos establecidos en los artículos 6, 8, 44, y 45 del Reglamento Interior de la 
SEDESOL, y en los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, las cuales se 
tienen por reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna, y 

1.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en sujetarse a 
los términos y condiciones del presente Acuerdo Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo de 
Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en modificar las cláusulas, 

cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 2 de abril de 2004 para 
quedar como sigue: 

CLAUSULA CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a 
“LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, por la cantidad total de:  
$28,349,246.78. 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat Vertientes Fronteriza 
conforme a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

CLAUSULA SEPTIMA.- “EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a 
aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de $28,349,246.78 para los proyectos y acciones que 
se ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por las partes que celebran este documento; 
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por la anterior dichas zonas se señalan en el Anexo 1, el cual formará parte del presente Acuerdo. Los 
recursos serán distribuidos de la siguiente manera: 

El Estado de Coahuila aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $14,865,294 
El Municipio de Acuña aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $6,284,726.78 
El Municipio de Allende aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $624,013 
El Municipio de Piedras Negras aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $6,575,213 
CLAUSULA OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen mediante la 

aplicación de los recursos y la ejecución de esfuerzos coordinados en el presente instrumento, alcanzar las 
metas siguientes: 

Familias Atendidas Hectáreas adquiridas para Suelo para la Vivienda 
Social y el Desarrollo Urbano 

8,620 0 
 
Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa definidas 

para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual formará parte del presente Acuerdo. 
SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que a excepción de las 

cláusulas antes estipuladas el resto de las cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la asignación y 
operación de recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 
2 de abril de 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los cuales fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
por (triplicado), en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado de SEDESOL en el Estado de Coahuila, José Angel 
Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo y Coordinador General 
del COPLADEC, Ignacio Diego Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero García.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acuña, Alfredo Garza Castillo.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Allende, Esteban Barrón Zulaica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Piedras Negras, 
Claudio M. Bres Garza.- Rúbrica. 


